
LEGISLACION APLICABLE Y SU INTERPRETACION 

Viernes, 16 de noviembre de 2018

9:00 -14:00h (5 horas)

ADESA Asesoría Empresas Alimentarias, S.L.
C/ Elvillar 1, bajo 02, 01015, Vitoria-Gasteiz

Coste: 195€ (de este importe se podrá bonificar a través 
de Fundación Tripartita hasta 65€, gestionado por ADESA, en 
caso de que se desee). Incluye café.

Inscripciones: www.adesa-asesoria.com
      945 25 75 04
       inaki@adesa-asesoria.com

Fecha tope de inscripción: 14/11/2018. Plazas limitadas 
hasta completar aforo.
       

2
años

1. Legislación común a todos los materiales.
 1.1 Reglamento (CE) 1935/2004: Reglamento marco.
 1.2 Reglamento (CE) 2023/2006: BPF.
2. Legislación de plásticos en contacto con alimentos.
 2.1. Marco legislativo.
 2.2. Reglamento 10/2011 y posteriores modificaciones.
 2.3. Reglamento 284/2011 (Poliamida y melanina).
3. Medidas de control.
 3.1 Análisis de migración global y específica.
 3.2 Análisis sensorial
4. Puntos clave de la declaración de conformidad.
5. Plástico reciclado en contacto con alimentos.
6. Legislación sobre otros materiales.

IMPARTE:
Ainhoa Martín – Consultora, Auditora y Formadora en Calidad y Seguridad Alimentaria 

Personas que forman parte del equipo APPCC, Representantes IFS, Responsables de calidad y cualquier persona 
vinculada a la gestión y aplicación/implantación de un sistema de seguridad alimentaria. 

1. Conocer el marco normativo relacionado con los materiales en contacto con los alimentos.
2. Conocer la legislación aplicable a los materiales plásticos en contacto con los alimentos.
3. Obtener los conocimientos necesarios sobre las medidas de control aplicables.
4. Conocer los requisitos relativos a las declaraciones de conformidad.
5. Obtener conocimientos para la interpretación de los informes de ensayos de migración

CONTENIDO DEL CURSO:

OBJETIVOS:

DIRIGIDO A:

Taller práctico:

TERCERA edición

materiales pLASTICOS EN CONTACTO 
CON los ALIMENTOS: 


